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de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y'
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del cItado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena.cIón
Rural.

Tercero.~La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los síguientes plazos:

Fechas límites

Cuarto.---Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cUanto se djflpone en ka presente Orden.

Lo que comunico a VV. IJ. pa,ra su conocimiento y efectos
oportunás.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ALI.ENDg Y GARCIA-BAXTER

IlJnm;. Sres< Subsecretario de este Departe,mento y Director
general dE' Colonización y Ordenación Rural
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proyectos
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(¡kfJEN de 2 de julio de lY70 por la qUe b'eaprue
t)Q el Plan de Ji!ejoras Territoriales 11 Obras de la
:ona de cOllcen!-radón parcelaria de VUUfC!lstíll (Se
qovia)

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la
zona de concentración parcelaria de Ojuel (Sarta)

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor

.aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. TI.' para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos afios.
Madr.id, 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de noviembre de 1969 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona
de Ojuel (Soria), de' la comarca de· ordenación rural' deRí·
tuerto-Oornara.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Hural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona -de Ojuel
tSoria)_ Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él inchúdas han sido debidamente clasifica·
das en los grupos que eletenninan los artículos 23 _Y 24 de -la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, -Y que al
propio' riempo dichas obras son necesarias -para. que ele la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ojuel H30ria). cuya concentración parce
laria fUé declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de
noviembre de 1969. .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente ·Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos_ 23 y
240e la Ley de Ordenación Rural de ·27 de julio de 1968, SE"
considera que dtchas obras queden clasificadas en el grupo a}
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vlcio Nacional de. ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Ru
ra.l y se ajustarán a los siguientes plazos:
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IHnos_ Sres, SubsecretarIO de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

Cuarto,---Por la Djrección General de Colonización y orde
nación Rumí se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cnanto se dispone en la presente Oroen.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guárde a VV II mucho'i afios
Madrid. 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres.: Por Decreto de ~. de abril de 1966 ' se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villacastin tSegovia).

En eumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de novIembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación· Hural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de- Concentración Pa:rcelaria y Ordenación RuraJ
ha redactado y somet€ a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Tetritori&1es y Obras de la zona de Villacastln
(Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan 108 articulos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de .1ulio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par·
celaria se· obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agrIcultores afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido dispcner:

Plimero.~Se aprueba el' Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villacastin ;:Segovia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de. utilidad pública por De>creto de
7 de abril de 1966,

Segundo.--~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, 'modlficado por los artlculos 23 'j

I 24 de la. Ley de' Ordenación. Rural de 27 .de julio de J968, se
considera que dichas obras queden clasiflcaclas en el grupo al.
del citado arti('ul0 23 dp la mencionada Ley de Ordenación
Rural,

Tercero.-"--La redacción de los proyectos y ejecución de la:
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser,
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustaran a los siguientes piazos~
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ORDEN de 2 de· ju.lio de 1970 por la qUe se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
;~ona de concentración pilleelaria de Marngán (Se
i/OVial

Ilmos. Sres.. Por Decreto de " de a.bril de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Marugán (Segovia), de la comarca de ordenación rural de San
ta Maria la Real de· NieVa,


